
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

COMPASS PRIVATE ALTERNATIVE PROGRAM FONDO DE INVERSIÓN 

En Santiago de Chile, siendo las 9:00 horas del día 13 de noviembre de 2019, en las olicinas 
ubicadas en esta ciudad, A venida Rosario Norte No 555, piso 14, comuna de Las Condes. se 

.celebró la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Compass Private Alternativc Program 
Fondo de Inversión (el "Fondo "), bajo la presidencia del Vicepresidente del Directorio de 
Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos (la "Sociedad Administradora"") 
don Raimundo Valdés Peñaliel y con la asistencia del Gerente General de la misma, don 
Eduardo Aldunce Pacheco, quien actuó como Secretario. 

ASISTENCIA 

Asistieron los Aportantes que se indican a continuación: 

APORTANTES 

Compass Investments Dieciocho 
S.A. de C.V., fondo de Inversión 

de Renta Variable 

TOTAL 

REPRESENTANTE 

Erwin Merino Seguel 

N°CUOTAS 

5.544.531 

5.544.531 

l. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y POOERES 

El Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 5.544.531 cuotas del 
Fondo que representaban un 100% de las cuotas válidamente suscritas y pagadas y 
considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el Registro de 
Aportantes con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea. 
se daba por constituida la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Compass Privatc 
Alternative Program Fondo de Inversión, de acuerdo con lo dispuesto por la normativa 
aplicable y la convocatoria efectuada por el Directorio de Compass Group Chile S.A. 
Administradora General de Fondos en Sesión de Directorio celebrada con fecha 24 de 
octubre de 2019. 

Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos poderes y la 
hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que fueron aprobados sin 
objeción por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

Se acordó dejar constancia en el acta que no asistió el delegado de la Comisión para el 
Mercado Financiero (la '·Comisión"). 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 



Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Vicepresidente del Directorio de la 
Sociedad Administradora don Raimundo Valdés Peñafiel y como Secretario de la misma. 
al Gerente General de la Sociedad Administradora don Eduardo Aldunce Pacheco. La 
Asamblea aprobó esta proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

3. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL 
ACTA 

Señaló el señor Presidente que de contom1idad a lo establecido en el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley 20.712 (la "Lev"), Decreto Supremo de Hacienda No 129 de 2014, 
correspondía designar previamente a Aportantes para que, en conjunto con el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea, f'irmen el acta de la misma, que contendrá los acuerdos que 
se adopten en ella y que se levantará con este motivo, la que se entenderá por 
definitivamente aprobada una vez inserta en el libro de actas y firmada por ellos. 

La Asamblea acordó, por unanimidad, que el acta que se levantare de la Asamblea fuera 
f'irmada por todas las personas naturales asistentes a la misma. 

4. TABLA 

Se informó a los señores Aportantes que la Asamblea tenía por objeto someter a su 
consideración, las siguientes proposiciones de la Sociedad Administradora: 

l. Aprobar la modificación del texto vigente del Reglamento Interno del Fondo en lo 
referido a: /i/ la Política de Votación; /ii/ las Series, Remuneraciones, Comisiones y 
Gastos; /iii/ los Aportes y Valorización de Cuotas; y/iv/Otra Información Relevante; 
y 

2. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones de 
la Asamblea. 

5. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO 

De conformidad con la tabla de la Asamblea, correspondía a los señores Aportantes 
pronunciarse respecto de la modificación del Reglamento Interno del Fondo en lo referido 
a: /i/ la Política de Votación; /ii/ las Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos: /iii/ los 
Aportes y Valorización de Cuotas; y/iv/Otra Información Relevante. 

De acuerdo con lo anterior, se propuso a los Aportantes aprobar las siguientes 
modificaciones al Reglamento Interno del fondo: 
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a) Modificar el Título V. POLÍTICA DE VOTACIÓN, de la siguiente forma: 

"V. POLÍTICA DE VOTACIÓN 

Sin pe1juicio de lo establecido en el artículo 65 de Ley. el objetivo de la Política de 
Votación de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos. es regir 
su actuar en relación a la concurrencia. representalividad y derecho a voz y voto en 
las juntas de accionistas. asambleas de aportan/es o juntas de tenedores de bonos. 
de las entidades emisoras de instrumentos que hayan sido adquiridos con recursos 
de los fondos administrados. así como también establecer las autorizaciones y/o 
prohibiciones que rigen dicho actuar. 

Como principio fundamental. toda man({estación de preferencia que realicen los 
mandatarios designados por el Directorio. en ejercicio de los derechos de voz y voto 
en las juntas y/o asambleas. deberá siempre ser efectuada en el mejor interés del 
fondo que representen. Asimismo. la Administradora deberá ejercer siempre su 
derecho a voz y volará consecuentemente con la il?fonnación a la cual haya tenido 
acceso en tiempo y forma. independiente si las materias a tratar cal(/ican como 
ordinarias y/o extraordinarias. 

Para mayor detalle. el Aportan/e podrá consultar el documento "Política de 
Votación Sociedad Administradora ". que se encuentra dispouible eu el sitio web de 
la Admiuistradora, www.cgcompass.com, o en el que lo modifique o reemplace. 

Sin pe1juicio de las demás restricciones legales que sean aplicables y a lo di.\puesto 
en la cilada política. el Fondo no podrá votar a .favor de la elección de personas 
relacionadas a la Administradora. para ocupar el cargo de director en sociedades 
en las que invierta el Fondo .. , 

b) Modificar el numeral 2.1. del número DOS. REMUNERACIÓN DE CARGO 
DEL FONDO del Título VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y 
GASTOS, de la siguiente forma: 

"2.1. La Administradora percibirá por la administración del Fondo una 
remuneración fija anual de hasta un 0,10% (exento de !VA) de la Serie E. Dicha 
remuneración se calculará en forma diaria. aplicando la proporción del porcent{!ie 
que corresponda sobre el valor que haya tenido diariamente el patrimonio la Serie 
E del Fondo. Esta remuneración no podrá ser iJ?{erior a 30.000 Dólares ui superior 
a 150.000 Dólares." 

e) Modificar el número (1) del numeral 4.3. del número CUATRO. GASTOS DE 
CARGO DEL FONDO del Título VI. SERIES, REMUNERACIONES, 
COMISIONES Y GASTOS, de la siguiente forma : 

"(/) Gastos correspondientes a intereses. impuestos y demás gastos .financieros 
derivados ele créditos contratados por cuenta del Fondo, así como los intereses de 
toda otra obligación del Fondo. 
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El porcentaje máximo de estos gastos no podrá exceder. en cada ejercicio. de un 2% 
del valor promedio que hayan tenido los activos del Fondo. nuís el saldo de los 
aportes comprometidos por suscribir, a través de contratos de promesa de 
suscripción de cuotas, durante el respectivo período." 

d) Modificar el numeral 1.3. del número UNO. APORTE DE CUOTAS del Título 
VII. APORTES Y VALORIZACIÓN DE CUOTAS, de la siguiente forma: 

"1.3. Metlios para efectuar los aportes: 

Los Aportantes podrán realizar aportes de cuotas de acuerdo a lo siguiente: 

La Administradora se encuentra facultada para contratar a terceros con el objeto de 
comercializar las cuotas de los fondos bajo su administración (los .;Agentes ... cada 
uno de ellos. un ;;Agente "). Los Agentes cuentan con asesores de inversiones o 
ejecutivos comerciales (los ;,Asesores", cada uno de ellos. un "Asesor'') que llevan 
la relación comercial directa con los aportan/es. 

En el caso de aportan/es que mantengan con/ratos de asesoría discrecional con 
algún Agente. será el Asesor quien deberá efec/uar las solicitudes de aporte de 
cuotas. 

En el caso de aportan/es que no cuenlen con contratos de los descritos en el punto 
anterior. estos deberán efectuar directamente las solicitudes de aporte de cuotas a 
Jravés de correo electrónico dirigido al Asesor que lleva la relación comercial. 
contacto que es informado por la Administradora o el Agente al aportan/e. 

En caso de ausencia o imposibilidad de contactar al Asesor. los aportan/es pueden 
tomar contacto con la central telefónica 2236./4660 o ingresando a 
www.cgcompass.com. 

Los Agenles. a través de los Asesores. efec/uarán las solicitudes de aportes 
mediante: 

i) correo electrónico dirigido a la Adminislradora: 

ii) el ingreso de una solicitud de aporte al sistema implementado por la 
Administradora para efectos de procesar y dar curso a las solicitudes de apor/es de 
cuotas; o 

iii) por vía lelefónica no automatizada a la Administradora cuya conversación podrá 
ser grabada y debidamente respaldada por la Administradora. 

Las solicitudes de aporte deberán detallar al menos el Fondo. la serie (en caso que 
corresponda) y el monto a aportar. Las órdenes se recibirán durante el horario 
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e) 

bursátil hábil. esto es. entre las 9:00 y las 18:00 hrs .. procesándose éstas confórme 
lo que se indica en el Título VI/ del presente Reglamento Interno. 

Por último. los aportan/es pueden siempre realizar las solicitudes de aporte 
mediante su enlrega en las oficinas de la Administradora. actualmente ubicadas en 
Avenida Rosario Norte N° 555. piso 14, Las Condes, Santiago. o en la de sus de 
Agentes. ya sea por correo u otra vía, o bien. de manera presencial en dichas 
oficinas. 

Para los aportes efectuados en virtud de contratos de promesa se estará a lo 
dispuesto en el numeral1.4 siguiente. 

Por cada aporte que efectúe el Aportan/e o di.wninución de capital que se efectúe 
re.\pecto del Fondo. se emitirá un comprobante con el detalle de la operación 
respectiva. el que se remitirá al Aportan/e a la dirección de correo electrónico que 
éste tenga registrada en la Administradora. En caso que el Aportan/e no tuviere una 
dirección de correo electrónico registrada en la Administradora. dicha il?fórmación 
será enviada por correo simple. mediante carta dirigida al domicilio que el 
Aportan/e tenga registrado en la Administradora. '' 

Modificar el número 2 del numeral 1.4. del número UNO. APORTE DE 
CUOTAS del Título VII. APORTES Y VALORIZACIÓN DE CUOTAS, de la 
siguiente forma: 

"2. Los contratos de promesa deberán ser cumplidos dentro del plazo max1mo 
establecido en el respectivo contrato de promesa, no pudiendo en todo caso exceder 
éste, el plazo de duración del Fondo y su posterior periotlo de liquidación." 

t) Modificar el numeral 2.4. del número DOS. COMITÉ DE VIGILANCIA del 
Título VIII. NORMAS DE GOBIERNO CORPORATIVO, de la siguiente 
forma: 

"2.4. Los miembros del Comilé de Vigilancia deberán cumplir con lo siguienle: 

/i/ No ser personas relacionadas a la Administradora. Para eslos efectos las 
personas relacionadas con la Adminislradora corresponden a aquellas 
personas naturales que define el Título XV de la Ley 18.045: 

/ii/ Ser mayores de edad: y 

/ iii/ No ser personas condenadas por delitos que merezcan pena (!flictiva o de 
inhabililación perpetua para desempeñar cargos públicos. ni ser empresas o 
personas deudoras en los términos de la Ley 20.720. o administradores o 
represen/antes legales de dichos deudores, que hayan sido condenados por 
delilos concursales establecidos en el Código Penal." 
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g) Modificar el numeral 4.3. del número CUATRO. PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL FONDO del Título IX. OTRA INFORMACIÓN 
RELEVANTE, de la siguiente forma: 

"4.3. Se deja expresa cons/ancia que durante el periodo de liquidación del Fondo. 
éste manlendrá su naturaleza jurídica para todos los efectos que corresponda." 

Se dejó expresa constancia que las modificaciones al Reglamento Interno relativas al 
numeral 2.4. del número DOS. COMITÉ DE VIGILANCIA del Título VIII. NORMAS DE 
GOBIERNO CORPORATIVO, se incluyeron como propuestas considerando que se 
contaba con la presencia de la unanimidad de los Aportantes del Fondo, no obstante que no 
se habían incluido expresamente en la citación. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea aprobó por unanimidad las 
modificaciones propuestas al Reglamento Interno del rondo. 

Asimismo, el señor Presidente expuso a los presentes que, de conformidad al párrafo 111 de 
la Norma de Carácter General N° 365 de la Superintendencia de Valores y Seguros, hoy la 
Comisión, era posible, tratándose de fondos de inversión no rescatables, que la unanimidad 
de los aportantes acordase que la modificación al reglamento interno entrare en vigencia en 
la fecha determinada al efecto por la Asamblea, la que, en todo caso, no podrá ser inferior a 
un día hábil siguiente contado desde el depósito respectivo. 

Así, luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea aprobó por unanimidad, que 
e l nuevo texto de l Reglamento Interno del Fondo comenzara a regir a l día hábil siguiente al 
depósito del texto refundido respectivo. 

6. IMPLEMENTACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 

A fin de implementar los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, se solicitó a los 
señores Aportantes, facultar a la Sociedad Administradora para: 

(i) Depositar un nuevo texto refundido de l Reglamento Interno del Fondo en la 
Comisión para el Mercado Financiero; y 

(ii) Efectuar todas las modi ficaciones que sean necesarias al texto refundido del 
Reglamento Interno del Fondo, a fin de cumplir con lo ordenado o propuesto por la 
Comisión para el Mercado Financiero o subsanar sus observaciones al acta de la 
Asamblea, pudiendo para tales efectos suscribir todo tipo de documentos, tanto 
públicos como privados. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes. 
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7. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

No 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Sociedad Administradora, don Eduardo 
Aldunce Pacheco y a los abogados don Víctor Barros Echeverría. Fernando Campino 
Ariztía y Santiago Gomez-Barris Montero, para que cualquiera de ellos, proceda a reducir 
a escritura pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea y efectúe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especial , a la Comisión para el 
Mercado Financiero y para aceptar las observaciones que indique dicha Comisión, 
pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos y privados que sean necesarios. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

Extraordinaria de 
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